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LOTA, 03 de Febrero de 2022.-

DECRETO NO 553 @

V¡stos:

a) Memorándum No 47 de led\a 02 01.2022, de Sr. Alcalde, donde
deslina a la funcionana doña HERTA ITURRA SOBARZO, Adm¡nastrat¡vo, grado 13" EMR en comisión de servicio a Secoón
Licencias de Conducir dependiente de la Oirecc¡ón de TÉnsito y Transporle Público;

b) Decreto N" 2706 de fecha 21.10.2021 que destina la la

funcionaria doña HERTA ITURRA SOBARZO a cumplir funciones al Depariamento de Transparenc¡a de la Secretaria
Mun¡cipal;

c) Decreto Alcaldicio N'533 01.02.2022 que designa en Comisión
de Servic¡o desdé el 01 e|28.02.2022 én lá Oñc¡na S€crÉtaria Adm¡nistiativa, Archivo y Transcripc¡ones dep€ndiente de la
Secc¡ón Partes y Reclamos de Secretaria Munic¡pal a doña HERTA ITURRA SOBARZO, Administrativo, grado 13' EMR;

d) Art. 72'Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para func¡onarios
municipales.

e) Reglamento Munic¡pal N'03 de fecha 03 de Diciembre de 2013,
sobre Estructure y Func¡ones de la l. Munic¡palidad da Lota.

0 Descripc¡ones de cargos de la Municipal¡dad de Lola.

S) Ley No 18-8E3, Estatuto Administralivo pala func¡onarios
munic¡pales.

h) O.F.L. M 1/2006 de Min¡slerio del lnterior, publ¡cado en D.O. del
26.07.2006, que t¡ja telo refundido de la Ley No 18.695.

¡) Ley No 19.8E0, sobre Base de los Proced¡m¡entos Admin¡stralivos
que rigen los Aclos de los Órganos dél Estado.

j) Resolución No 323 del 2310512013, de Contraloría General de la
República, que fra reg¡stro eledrón¡co de Decretos Alcaldic¡os relativo a las materias de personalque indica.

k) Resolución N" 1E del 30.03.2017 de Contraloría General de la

Repúbl¡ca, que fija normas sobr€ tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relaliyos a la maleria de personalque ¡ndica;

l) Resoluc¡ón N' 6 del 29.03.2019 de Contraloríe General de la

República, que fija nomas sobre oxenc¡ón de lrámite de Toma de Razón, de las máerias de personal que se ¡nd¡can;
m) D.F.L. No 1/2006 de Ministerio del lnterior, publ¡cado en O.O. del

26.07.20c6, que fúa texto refund¡do de la Ley No 18.695;

l.- Le necesidad de dar continuidad a las labores de la Sección Licencias
de Conduc¡r dada la alla demanda de los usuarios.

Y, en uso de lo d¡spuesto en elArt. 'l2o y las facultades que me confiere
elArt.630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades.

DECRETO:

1.- Designase desde la not¡ficac¡ón del presente decreto al 31.03.2022 en
comisión de serv¡cio en la Secc¡ón L¡cenc¡as de Conduc¡r depend¡enle de la Drección de Tránsito y Transporte Público a doña
HERTA ITURRA SOBARZO, Admin¡strat¡vo, grado 13' EMR.

2.- Revóquese el Dec.eto alcaldic¡o mencionado en lelra c) de los vistos,
a contar de la Dictación del presente Oecreto

ANÓTESE, fTOTIFIqUESE, PU ESE PAGINA TRANSPARENCIA,

COMUNÍqUESE YEN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE.-

At)

SANCHEZ HERNANOEZ

ARIO MUN
)
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Distribución:

- Funcionar¡o

- D¡recc¡on de Trans¡to y Transporte Publico

- Departamento de Personal

- Ofic¡na Transparenc¡a

- Siaper

- Archivo
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CONSIDERANDO;


